
28999 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1982, de 
la Dirección Provincial de Badajoz por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en paseo Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
loo trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1906, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto autorizar a «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.», la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea eléctrica:
Crigen: Subestación «Almendralejo».
Final: Apoyo a intercalar línea II Villafranca-Almendralejo, 

de Empresa peticionaria.
tipo: Aérea, doble circuito.
Longitud en kilómetros-. 0,188.
Tensión de servicio: 20 KV il.’ etapa a 15 RV.).
Conductores: Aluminio-acero, 2 por 3 por 116,2 milímetros 

cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores-, Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro al sector.
Presupuesto: 1.889.204 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/1Ó.940.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la ^ey 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de .ejecución,previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 20 de septiembre de 1982.—El Director provincial, 
Andrés Herranz Soler.—5.905-14.

29000 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en paseo Castelar,. 2, Badajoz, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
cretó 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Sub. Almendralejo.-
Final.- Apoyo número 5, línea «Almendralejo-Torremegía» de 

«Compañía Sevillana».
Tipo: Aérea doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,203.
Tensión de servicio: 20 KV. (1.* etapa a 15 KV.).,
Conductores: Aluminio-acero 2 por 3 por 116,2 milímetros 

cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro al sector.
Presupuesto: 2.039.939 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.941.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Esta instalación- no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que- 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 20 de septiembre-de 1982.—El Director provincial, 
Andrés Herranz Soler.—5.906-1.4.

29001 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1982 de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », con 
domicilio en paseo Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los. trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre diT 1939, sobre ordenación y dcf',nsa de la 
industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: C. T. «Parsa».
Final: Apoyo dérivación Ortiz-Tolosa.
Tipo: Aérea (pasando de simple a doble circuito).
Longitud en kilómetros: 0,160.
Tensión de servicio: 20 KV. (l.“ etapa a 15 KV.).
Conductores: Aluminio-acero 2 por 3 por 54,0 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Existentes.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro al sector
Presupuesto: 470.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.942.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo TV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz. 20 de septiembre de 1982.—El Director provincial, 
Andrés Herranz Soler.—5.907-14.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

29002 ORDEN de 21 de septiembre de 1982 por la que 
se considera incluida en el sector industrial agra
rio de interés preferente a la central hortofrutíco- 
la a realizar por don Luis Castelló Navarro, en Je- 
resa (Valencia), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don Luis Castelló Navarro para la instala
ción de una central hortofrutícola en Jeresa (Valencia), acogién
dose a los beneficios (sectores) previstos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés pre
ferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la central hortofrutícola de referencia, in
cluida en el sector a), manipulación de productos agrarios y 
mercados en origen de productos agrarios, establecido en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones 
exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en la


